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DE LA EDUCACIÓN DE LAS 
PERSONAS ADULTAS 

TÍTULO TERCERO   

 

Artículo 66. Objetivos y 
principios. 

Artículo 63. Objetivos y 
principios. 

Artículo 52. Objetivo. Artículo 51 

    
1. La educación de 

personas adultas tiene la finalidad 
de ofrecer a todos los ciudadanos 
mayores de 18 años la
posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus
conocimientos y aptitudes para su 
desarrollo personal y profesional. 

 

 

1. La educación de
personas adultas tiene la finalidad 
de ofrecer a todos los ciudadanos 
la posibilidad de adquirir,
actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y aptitudes 
para su desarrollo personal y 
profesional. 

 

 

1. La educación permanente tiene 
como objetivo ofrecer a todos los 
ciudadanos la posibilidad de 
formarse a lo largo de toda la 
vida, con el fin de adquirir, 
actualizar, completar y ampliar 
sus capacidades y conocimientos 
para su desarrollo personal o 
profesional. 

El sistema educativo garantizará 
que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, completar o 
ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo 
personal y profesional 

2. Para el logro de la 
finalidad propuesta, las
Administraciones educativas
podrán colaborar con otras
Administraciones públicas con
competencias en la formación de 
adultos y, en especial, con la 
Administración laboral, así como 
con las cor

 
 
 
 

poraciones locales y 

2. Para el logro de la 
finalidad propuesta, las
Administraciones educativas
colaborarán con otras
Administraciones públicas con 
competencias en la formación de 
adultos, y, en especial, con la 
Administración laboral, así como 
con los diversos agentes sociales.

 
 
 

A tal fin, las Administraciones 
educativas colaborarán con otras 
Administraciones públicas con 
competencias en la formación de 
personas adultas y, en especial, 
con la Administración laboral. 

A tal fin, las Administraciones 
educativas colaborarán con otras 
Administraciones públicas con 
competencias en la formación de 
adultos y, en especial con la 
Administración laboral. 



los diversos agentes sociales. 
3. La educación de 

personas adultas tendrá los
siguientes objetivos: 

 
3. La educación de

personas adultas tendrá los
siguientes objetivos: 

 
 

2. Las enseñanzas para las 
personas adultas tendrán los 
siguientes objetivos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, la educación de 
las personas adultas tendrá los 
siguientes objetivos: 

a) Adquirir una formación 
básica, ampliar y renovar sus 
conocimientos, habilidades y
destrezas de modo permanente y 
facilitar el acceso a las distintas 
enseñanzas del sistema
educativo. 

 

 

a) Adquirir una formación 
básica, ampliar y renovar sus 
conocimientos, habilidades y
destrezas de modo permanente y 
facilitar el acceso a los distintos 
niveles del sistema educativo. 

 

a) Adquirir, completar o ampliar 
capacidades y conocimientos y 
facilitar el acceso a los distintos 
niveles del sistema educativo. 

Adquirir y actualizar su formación 
básica y facilitar el acceso a los 
distintos niveles del sistema 
educativo. 

e) Desarrollar programas 
que corrijan los riesgos de
exclusión social, especialmente 
de los sectores más
desfavorecidos. 

 

 

e) Desarrollar programas 
que corrijan los riesgos de 
exclusión social, especialmente 
de los sectores más
desfavorecidos. 

 

b) Desarrollar programas y cursos 
para responder a determinadas 
necesidades educativas 
específicas de grupos sociales 
desfavorecidos. 

 

b) Mejorar su cualificación 
profesional o adquirir una
preparación para el ejercicio de 
otras profesiones. 

 
b) Mejorar su cualificación 

profesional o adquirir una
preparación para el ejercicio de 
otras profesiones. 

 

 
c) Mejorar su cualificación
profesional o adquirir una
preparación para el ejercicio de 
otras profesiones. 

 

 
 

Mejorar su cualificación profesional 
o adquirir una preparación para el 
ejercicio de otras profesiones 

c) Desarrollar sus 
capacidades personales, en los 
ámbitos expresivos, comunicativo, 
de relación interpersonal y de 
construcción del conocimiento. 

 

c) Desarrollar su
capacidades personales, en los 
ámbitos expresivos, comunicativo, 
de relación interpersonal y de 
construcción del conocimiento. 

s 

 

  

d) Desarrollar su 
capacidad de participación en la 
vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su 
derecho a la ciudadanía 

d) Desarrollar su
capacidad de participación en la 
vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su 
derecho a la ciudadanía 

 d) Desarrollar su capacidad de 
participación en la vida social, 
cultural, política y económica. 

Desarrollar su capacidad de 
participación en la vida social, 
cultural, política y económica. 



democrática.  democrática.
f) Responder 

adecuadamente a los desafíos 
que supone el envejecimiento 
progresivo de la población
asegurando a las personas de 
mayor edad la oportunidad de 
incrementar y actualizar sus
competencias. 

 

 

f) Responder 
adecuadamente a los desafíos 
que supone el envejecimiento 
progresivo de la población 
asegurando a las personas de 
mayor edad la oportunidad de 
incrementar y actualizar sus 
competencias. 

  

  

g) Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y 
sociales. Fomentar la igualdad 
efectiva de derechos y 
oportunidades entre hombres y 
mujeres y analizar y valorar 
críticamente las desigualdades 
entre ellos. 

   

4. Las personas adultas 
pueden realizar sus aprendizajes 
tanto por medio de actividades de 
enseñanza, reglada o no reglada, 
como a través de la experiencia 
laboral o en actividades sociales, 
por lo que se tenderá a establecer 
conexiones entre ambas vías y se 
adoptarán medidas para la
validación de los aprendizajes así 
adquiridos. 

 

4. Las personas adultas 
pueden realizar sus aprendizajes 
tanto por medio de actividades de 
enseñanza, reglada o no reglada, 
como a través de la experiencia, 
laboral o en actividades sociales, 
por lo que se tenderá a establecer 
conexiones entre ambas vías y se 
adoptarán medidas para la 
validación de los aprendizajes así 
adquiridos. 

  

  

Artículo 67. Organización. 
      1 Además de las personas 

Artículo 64. Organización. 
1. Podrán seguir estas 

3. Dentro del ámbito de las 
enseñanzas para las personas 

Dentro del ámbito de la educación 
de adultos, los poderes públicos 



adultas, excepcionalmente,
podrán cursar estas
enseñanzas los mayores de 16 
años que lo soliciten y que 
tengan un contrato laboral que 
no les permita acudir a los 
centros educativos en régimen 
ordinario o sean deportistas de 
alto rendimiento. Podrán 
incorporarse a la educación de 
personas adultas quienes 
cumplan dieciocho años en el 
año en que comience el curso. 

 
 

enseñanzas las personas adultas, 
así como los alumnos mayores de 
dieciocho años que por su trabajo 
u otras circunstancias especiales 
no puedan acudir a los centros 
educativos en régimen ordinario. 
 

adultas, las Administraciones
públicas atenderán
preferentemente a aquellas
personas que, por diferentes 
razones, no hayan podido
completar la enseñanza básica. 
Asimismo, podrán seguir estas 
enseñanzas aquellos alumnos 
mayores de dieciséis años que 
por su trabajo u otras 
circunstancias especiales no 
puedan acudir a los centros 
educativos en régimen ordinario. 

 
 
 

 

atenderán preferentemente a 
aquellos grupos o sectores sociales 
con carencias y necesidades de 
formación básica o con dificultades 
para su inserción laboral. 

5. En los establecimientos 
penitenciarios se garantizará a la 
población reclusa el acceso a 
estas enseñanzas.  

5. En los establecimientos 
penitenciarios se garantizará a la 
población reclusa el acceso a 
estas enseñanzas. Se facilitará 
también el acceso a estas 
enseñanzas a las personas 
hospitalizadas que lo 
demanden. 

4. En los establecimientos
penitenciarios y hospitales se 
garantizará a la población reclusa 
y hospitalizada la posibilidad de 
acceso a estas enseñanzas. 

 En los establecimientos 
penitenciarios se garantizará a la 
población reclusa la posibilidad de 
acceso a esta educación. 

2. La organización y la 
metodología de las enseñanzas 
para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y 
tendrán en cuenta sus
experiencias, necesidades e
intereses, pudiendo desarrollarse 
a través de la enseñanza
presencial y también mediante la 
educación a distancia. 

 
 

 

2. La organización y la 
metodología de las enseñanzas 
para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y 
tendrán en cuenta sus
experiencias, necesidades e
intereses, pudiendo desarrollarse 
a través de la enseñanza 
presencial y también mediante la 
educación a distancia. 

 

 
 

5. Las enseñanzas para las 
personas adultas se podrán
impartir a través de las
modalidades presencial y a
distancia. 

 

 
 
 

La organización y la metodología 
de la educación de adultos se 
basarán en el autoaprendizaje, en 
función de sus experiencias, 
necesidades e intereses, a través 
de la enseñanza presencial y, por 
sus adecuadas características, de 
la educación a distancia. 

          3. Las Administraciones 3. Las Administraciones 6. Las Administraciones Las Administraciones educativas 



educativas podrán promover 
convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas 
con las universidades,
corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En 
este último supuesto, se dará 
preferencia a las asociaciones sin 
ánimo de lucro. Estos convenios 
podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que 
respondan a las necesidades 
técnicas y metodológicas de este 
tipo de enseñanzas. 

 

educativas promoverán convenios 
de colaboración para la
enseñanza de personas adultas 
con las universidades,
corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En 
este último supuesto, se dará 
preferencia a las asociaciones sin 
ánimo de lucro. Estos convenios 
podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que 
respondan a las necesidades 
técnicas y metodológicas de este 
tipo de enseñanzas. 

 

 

educativas promoverán convenios 
de colaboración con las
universidades, entes locales y 
otras instituciones o entidades, 
para desarrollar las enseñanzas 
para las personas adultas. 

 

 
podrán establecer convenios de 
colaboración con las universidades, 
Corporaciones locales y otras 
entidades, públicas o privadas, 
dándose en este último supuesto 
preferencia a las asociaciones sin 
ánimo de lucro, para la educación 
de adultos. Asimismo desarrollarán 
programas y cursos para responder 
a las necesidades de gestión, 
organización, técnicas y 
especialización didáctica en el 
campo de la educación de adultos. 

4. Igualmente, 
corresponde a las
Administraciones educativas
promover programas específicos 
de aprendizaje de la lengua 
castellana y de las otras lenguas 
cooficiales, en su caso, así como 
de elementos básicos de la 
cultura para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes. 

 
 

4. Las Administraciones 
educativas promoverán
programas específicos de
aprendizaje de la lengua
castellana y de las otras lenguas 
cooficiales, en su caso, así como 
de elementos básicos de la 
cultura para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes. 

 
 
 

7. Las Administraciones 
educativas promoverán 
programas específicos de lengua 
castellana y las otras lenguas 
cooficiales, en su caso, y de 
elementos básicos de la cultura 
para facilitar la integración de las 
personas inmigrantes. 

 

6. Las enseñanzas para 
las personas adultas se
organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que 
respondan a sus capacidades, 
necesidades e intereses. 

 
6. Las enseñanzas para 

las personas adultas se
organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que 
respondan a sus capacidades, 
necesidades e intereses. 

 
  

7. Las Administraciones 
educativas promoverán la 

7. Las Administraciones 
educativas promoverán la 

  



realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras 
en el campo de la educación de 
las personas adultas, con objeto 
de permitir el desarrollo de
nuevos modelos educativos y la 
mejora continua de los existentes. 

 

realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras 
en el campo de la educación de 
las personas adultas, con objeto 
de permitir el desarrollo de 
nuevos modelos educativos y la 
mejora continua de los existentes.

Artículo 68. Enseñanza 
básica. 

Artículo 65. Enseñanza 
básica. 

Artículo 53. Enseñanza básica. Artículo 52 

    
1. Las personas adultas 

que quieran adquirir las
competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación 
básica contarán con una oferta 
adaptada a sus condiciones y 
necesidades. 

 
1. Las personas adultas 

que quieran adquirir las
competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación 
básica contarán con una oferta 
adaptada a sus condiciones y 
necesidades. 

 

 
1. Las personas adultas que 
pretendan adquirir los
conocimientos correspondientes a 
la enseñanza básica contarán con 
una oferta adaptada a sus 
condiciones y necesidades. Esta 
oferta deberá ajustarse a los 
objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación fijados con carácter 
general en los currículos de las 
enseñanzas obligatorias de las 
respectivas Administraciones 
educativas. 

 

 
Las personas adultas que quieran 
adquirir los conocimientos 
equivalentes a la educación básica 
contarán con una oferta adaptada a 
sus condiciones y necesidades. 

     Las Administraciones educativas
velarán para que todas las 
personas adultas que tengan el 
título de Graduado Escolar puedan 
acceder a programas o centros 
docentes que les ayuden a 
alcanzar la formación básica 
prevista en la presente ley para la 
educación secundaria obligatoria 

Artículo 70. Centros. Artículo 67. Centros. 2. La enseñanza básica para las La educación de las personas 



Cuando la educación de 
las personas adultas conduzca a 
la obtención de uno de los títulos 
establecidos en la presente Ley, 
será impartida en centros
docentes ordinarios o específicos, 
debidamente autorizados por la 
Administración educativa
competente. 

 

 

Cuando la educación de 
las personas adultas conduzca a 
la obtención de uno de los títulos 
establecidos en la presente Ley, 
será impartida en centros
docentes ordinarios o específicos, 
debidamente autorizados por la 
Administración educativa
competente. 

 
[es artículo independiente en el 
anteproyecto, se incluye aquí 
para facilitar la comparativa con 
las leyes anteriores aunque en la 
LOE figura al final del capítulo] 
 

 

 

personas adultas podrá impartirse 
en Centros que impartan
enseñanzas en régimen ordinario 
o en Centros específicos
debidamente autorizados por la 
Administración educativa
competente. 

 
[es artículo independiente en el 
anteproyecto se incluye aquí para 
facilitar la comparativa con las 
leyes anteriores aunque en la 
LOE figura al final del capítulo] 
 

 

 

 

adultas podrá impartirse en centros 
docentes ordinarios o específicos. 
Estos últimos estarán abiertos al 
entorno y disponibles para las 
actividades de animación 
sociocultural de la comunidad. 
[apartado incluido dentro del 
artículo 54] 
 

        2. Corresponde a las 
Administraciones educativas, en 
el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas 
para que las personas mayores 
de dieciocho años puedan
obtener directamente el título de 
Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, siempre 
que demuestren haber
alcanzado los objetivos
establecidos en el Artículo 23, 
así como los fijados en los 
aspectos básicos del currículo. 

 

 

 
 

2. Las Administraciones
educativas, en el ámbito de sus 
competencias y de acuerdo con 
las condiciones básicas que 
establezca el Gobierno,
organizarán periódicamente
pruebas para que las personas 
mayores de 18 años de edad 
puedan obtener directamente el 
título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 

 
 

3. Las Administraciones
educativas, en el ámbito de sus 
competencias y de acuerdo con 
las condiciones básicas que 
establezca el Gobierno,
organizarán periódicamente
pruebas para que las personas 
mayores de dieciocho años de 
edad puedan obtener
directamente el título de
Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria. 

 

 
 

 
 
 

Las Administraciones educativas, 
en las condiciones que al efecto se 
establezcan, organizarán 
periódicamente pruebas para que 
las personas mayores de dieciocho 
años de edad puedan obtener 
directamente el título de Graduado 
en Educación Secundaria. En 
dichas pruebas se valorarán las 
capacidades generales propias de 
la educación básica. 

    
Artículo 69. Enseñanzas
postobligatorias. 

 Artículo 66. Enseñanzas de 
bachillerato y formación 

Artículo 54. Enseñanzas de 
Bachillerato y Formación 

Artículo 53 



profesional.  Profesional.
        1. Las Administraciones 
educativas promoverán medidas 
tendentes a ofrecer a todos los 
ciudadanos la oportunidad de 
acceder a las enseñanzas de 
bachillerato o formación
profesional. 

 

1. Las Administraciones
educativas promoverán medidas 
tendentes a ofrecer a todos los 
ciudadanos la oportunidad de 
acceder a los niveles o grados de 
enseñanzas no obligatorias. 

 1. Las Administraciones 
educativas facilitarán a todos los 
ciudadanos el acceso a los 
niveles o grados de las
enseñanzas no obligatorias. 

 

Las Administraciones 
educativas promoverán medidas 
tendentes a ofrecer a todos los 
ciudadanos la oportunidad de 
acceder a los niveles o grados de 
las enseñanzas no obligatorias 
reguladas en la presente ley.  
 

      2. Corresponde a las 
Administraciones educativas
adoptar las medidas oportunas 
para que las personas adultas 
dispongan de una oferta
específica de estos estudios
organizada de acuerdo con sus 
características. 

 

 
 

2. Las Administraciones 
educativas adoptarán las medidas 
oportunas para que las personas 
adultas dispongan de una oferta 
específica de estos estudios 
organizada de acuerdo con sus 
características. 
 

2. Las personas adultas que 
estén en posesión de la titulación 
requerida podrán cursar el
Bachillerato y la Formación
Profesional. Las Administraciones 
educativas adoptarán las medidas 
oportunas para que dichas
personas dispongan en los
Centros ordinarios que se
determinen de una oferta
específica de estos estudios, 
organizada de acuerdo con sus 
características. 

 
 

 
 
 
 

Las personas adultas podrán 
cursar el bachillerato y la formación 
profesional específica en los 
centros docentes ordinarios 
siempre que tengan la titulación 
requerida. No obstante, podrán 
disponer para dichos estudios de 
una oferta específica y de una 
organización adecuada a sus 
características 

3. Igualmente, 
corresponde a las
Administraciones educativas
organizar la oferta pública de 
educación a distancia con el fin 
de dar una respuesta adecuada a 
la formación permanente de las 
personas adultas. Esta oferta 
incluirá el uso de las tecnologías 
de la información y la
comunicación. 

 
 

 

3. Las Administraciones 
educativas organizarán la oferta 
pública de educación a distancia 
con el fin de dar una respuesta 
adecuada a la formación
permanente de las personas 
adultas. Esta oferta incluirá el uso 
de las tecnologías de la
información y la comunicación. 

 

 

3. Las Administraciones
educativas organizarán en estos 
niveles la oferta pública de 
enseñanza a distancia, con el fin 
de atender adecuadamente a la 
demanda de formación
permanente de las personas 
adultas. 

 

 

Las Administraciones competentes 
ampliarán la oferta pública de 
educación a distancia, con el fin de 
dar una respuesta adecuada a la 
formación permanente de las 
personas adultas. 



4. Las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus 
competencias, organizarán
periódicamente pruebas para 
que las personas mayores de 
veintiún años puedan obtener 
directamente el título de
Bachiller o alguno de los títulos 
de formación profesional,
siempre que demuestren haber 
alcanzado los objetivos
establecidos en los Artículos 33 
y 40, así como los fijados en los 
aspectos básicos del currículo 
respectivo. 

 

 

 

 

4. Las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus 
competencias y de acuerdo con 
las condiciones básicas que 
establezca el Gobierno,
organizarán periódicamente
pruebas para que las personas 
mayores de 21 años puedan 
obtener directamente el título de 
Bachiller o los títulos de 
Formación Profesional. 

 
 

4. Las personas mayores de 
veintiún años podrán presentarse, 
en la modalidad de Bachillerato 
que prefieran, a la Prueba 
General de Bachillerato, para la 
obtención del título de Bachiller, 
de acuerdo con las condiciones 
básicas que establezca el
Gobierno. 

 

Las Administraciones educativas, 
en las condiciones que al efecto se 
establezcan, organizarán pruebas 
para que los adultos mayores de 
veintitrés años puedan obtener 
directamente el título de Bachiller. 
Igualmente, se organizarán 
pruebas para la obtención de los 
títulos de formación profesional en 
las condiciones y en los casos que 
se determinen 

   5. Las Administraciones
educativas organizarán pruebas, 
de acuerdo con las condiciones 
básicas que el Gobierno 
establezca, para obtener los 
títulos de Formación Profesional. 

 

[artículo suprimido] 5. Los mayores de 25 
años de edad podrán acceder 
directamente a la Universidad 
mediante la superación de una 
prueba específica. 

6. Los mayores de veinticinco 
años de edad podrán acceder a la 
universidad mediante la
superación de una prueba
específica. 

 
 

Los mayores de veinticinco años 
de edad podrán ingresar 
directamente en la Universidad, sin 
necesidad de titulación alguna, 
mediante la superación de una 
prueba específica. 

5. Los mayores de 
diecinueve años de edad 
podrán acceder directamente a 
las enseñanzas artísticas 
superiores mediante la 
superación de una prueba 

   



específica, regulada y 
organizada por las 
Administraciones educativas, 
que acredite que el aspirante 
posee la madurez en relación 
con los objetivos del 
bachillerato y los 
conocimientos, habilidades y 
aptitudes necesarias para 
cursar con aprovechamiento 
las correspondientes 
enseñanzas. 
    
Artículo 99. Profesorado de 
educación de personas adultas. 

Artículo 95. Profesorado de 
educación de personas adultas.

Artículo 55. Profesorado.  

Los profesores de enseñanzas 
para las personas adultas
comprendidas en la presente Ley, 
que conduzcan a la obtención de 
un título académico o profesional, 
deberán contar con la titulación 
establecida con carácter general 
para impartir las respectivas
enseñanzas. 

 

 

Los profesores de enseñanzas 
para las personas adultas
comprendidas en la presente Ley, 
que conduzcan a la obtención de 
un título académico o profesional, 
deberán contar con la titulación 
establecida con carácter general 
para impartir las respectivas 
enseñanzas. 

 
1. Los profesores que impartan 
enseñanzas es-colares a las 
personas adultas, que conduzcan 
a la obtención de un título 
académico o profesional, deberán 
estar en posesión de la titulación 
establecida con carácter general 
para impartir las correspondientes 
enseñanzas. 

Los profesores que 
impartan a los adultos enseñanzas 
de las comprendidas en la presente 
ley, que conduzcan a la obtención 
de un título académico o 
profesional, deberán contar con la 
titulación establecida con carácter 
general para impartir dichas 
enseñanzas. Las Administraciones 
educativas facilitarán a estos 
profesores la formación didáctica 
necesaria para responder a las 
necesidades de las personas 
adultas. 
 

   2. Las Administraciones
educativas facilitarán a estos 
profesores la formación 

 



especializada necesaria para 
responder a las características de 
las personas adultas. 

    
 

 
 
 
 
 

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida. 
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, 
actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional. 
2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por 
sí mismos y facilitará a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje con otras 
responsabilidades y actividades. 
3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes Administraciones públicas identificarán nuevas competencias 
y facilitarán la formación requerida para su adquisición. 
4. Corresponde a las Administraciones públicas promover, asimismo, ofertas de aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de 
competencias básicas y, en su caso, las correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación. 
5. El sistema educativo debe facilitar que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria postobligatoria o 
equivalente. 
6. Las ofertas de aprendizaje permanente facilitarán el acceso a la información y a la orientación respecto de todas las posibilidades de 
formación 

 


